
Lunes 13 de Diciembre 

BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V B M T K r « O I A ' . O F I C I A L 

Laaleyea,órdonoe J *nancioo qae hayan deinaortar-
-ÍBIOI» Hoi.*Ti^t8orioiAtts se han do mamdar »1 Jef> 
jalitieo roopectivo, por ouyo oondnoto ae po. .ran a loa 
r^jitoro" lo loa mancionadoeporiódicoa. 

[Real orden do 6 da Ahril d<j > 0 3 9 . ) 

P R E C I O S DE S U S C R I P C I Ó N 
1 ™ 

Rn eeta capital, Horado i domicilio, 9*50 poaotaa n,anaualw anticipadla; 
fuera de olla, 8*50 al moa, 9 al t r í m e t r o , 18 al aemeatre y á8*ft(> per un ano. 

Seadmiton anaoripoionoa en Madrid, oo la Administración de) Bobtris , 
plaaadoSaatiago, 9.—Fnora do eata capital, directamente por medio de oarta 
a la Adminiatración, eon incluaión del importa dol tiempo do abono an t im-

í brea móvi les . 

tTBJSTOIA S O I T O H I 

Laa diepoaioionea da l a t Autoridaloo.sxcaptolaKfajt 
aean & irattnoia do parto no pobro, «o iuaaríora» o£afú l 
monto:aalmiamooaaloaioraniaoio coneornianto al atff 
vioio nacional-qno dimano do lao miarla; raro 1*1 t a 
intoroe partioular pagarán 50oaotÍTooB do j. va» ta ptt *wf-
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R D M I 

Parte Oficial 

Presi'hci;) 'leí Consejo de Ministros 
88. MM. el R E * y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
^qrte, sin novedad en su impor
tan'.? anlud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real decreto 
De acuerdo con el Consejo de Minis-

«roa; en nombre do Mi Augusto Hijo el 
RUY D. Alfonso XIII , y como REINA Ro
yente dol Reino, 

Vengo en autorizar al Ministro de la 
Gobernación para que presente á las Cor
tes un proyecto de ley introduciendo a i -
ganas modificaciones en la organización 
provincial y municipal. 

Dado en Palacio á siete de Diciembre 
da mil ochocientos noventa y nueve. 

MARÍA CRISTINA 

K1 M i n i s t r o da la Gobernación, 

E d u a r d o Dato 

A LAS OOBTE3 
El actual Gobierno prosigue sin a lar

a s su obra de descentralización admi
nistrativa anunciada en el discurso que tu-
T olahonradeponer en los Augustos labios 
* * 8 . M. en la aper tura delasCortes, y lle
uda á efecto en el Real decreto del Mi
s t e r i o de la Gobernación de 12 de Mayo 
y «o el proyecto do ley de la Presidencia 
í e ! Consejo de Ministros de 30 de Octu
bre del corriente ano. 

Profesa el Gobierno acerca de l a 3 r e 
a m a s el más profundo convencimiento 
**e ^ e , para que sean prácticas, han de 

graduales y oportunas, modificándose 
**í las leyes y las costumbres mediante 
* ü * evolución que establezca relación 
C a n i c a entro lo que va desapareciendo, 
p e r o todavía vive, y los organismos en 
^ q e al cabo ha do enoarnar la vida na 
•••nal. 

Asimismo teme el Gobierno que refor 
**** completas, a causa de su misma 
* r *bdio8 idad , por la multitud de intere-
* e* que foi zo8ainentc hau do lastima**, y 

por las opiniones a r ra igadas quo necesa
riamente han de herir, jamás pasen de 
proyeotos de leyes á leyes del Reino; y el 
Gobierno prefiere á los éxitos fáciles y 
clamorosos de los reformadores que, pre
sentando un plan completo en que todos 
los males sociales enouentran cabal re 
medio, deslumhran sin g ran trabajo á 
multi tudes fácilmente impresionables, 
dado su temperamento meridional, la la
bor oscura, pero fecunda, que poco á po 
co, y sin daño de intereses creados, va 
realizando en todos los organismos la 
parte de ideal que las necesidades pre
sentes aconsejan y permiten. 

Aplioa el Gobierno este oriterio, pro 
poniendo una mayor descentralización 
respecto de los presupuestos provinciales 
y munioipales, de ouyo conocimiento se 
apar ta á la Administración oentral, que 
ha venido interviniendo en dichos presu
puestos con mayor eficacia de la consen
tida por las respectivas leyes orgánioas. 

Los intereses de los Ayuntamientos de 
la respectiva provincia, en lo que ae refie
ra al presupuesto provincial , y de los ve
cinos, en cuanto el de su propio Munici
pio, ]uedan á juioio del Gobierno suficien
temente garant izados con el recurso que 
se concede contra las resoluciones de los 
Gobernadores ante el Tr ibunal provin 
cial de lo Contenoiosoadministrativo. 

Es lógica consecuencia de los anterio
res principios lo que se propone en el pro
yecto en cuanto á la resolución de los 
expedientes de arbitrios municipales, que 
deja de atribuirse al Ministro de la Go
bernación. 

Otra reforma se propone en el actual 
proyecto de ley para armonizar el r ég i 
men eoonómico de las Diputaciones y 
Ayuntamientos con el general de la Na
ción. 

La ley de Administración y Contabi
lidad de la Haoienda pública de 25 de 
Junio de 1870, en su ar t . 27, divide los 
presupuestos que pudieran regir durante 
un año eoonómico en ordinarios y ex
traordinarios; y la de 31 do Diciembre 
de 1881, por su artíoulo dispone que 
dejarán de formar parte del presupuesto 
corriente las Resultas de ejercicios cerra
dos por ingresos y gastos del Esta lo; en 
consonancia oon la oual, por la de p r e 
supuestos generales de 5 de Agosto de 
1893, en su a r t . 20, so suprime el perío
do de ampliación. 

E l Estado, al efectuar la supresión 
de la ampliación, tuvo en cuenta la ma
yor sencillez que supone en toda buena 
contabilidad el presoindir de periodos 
largos de l iqu idac ión , que inevitable
mente van aoumulando de afio en año 
una cifra de créditos pendientes que di
ficultan la ejecuoión de los presupuestos 
y la contabilidad de los mismos. 

Mayores motivos inducen á proponer 
igual reforma en los presupuestos de las 
Diputaciones, porque las dificultades con 
que se verifica la recaudación del con
tingente provincial per turba hondamente 
la adminis t ración de las provincias y 
arroja todos los afios una cifra enorme 
que se suma á las anteriores por créditos 
pendientes d e cobro, y como resultado 
de aquélla, otra por atenciones y servi
d o s no satisfechos formando el adioiona). 

Idénticas razones son aplicables á los 
Municipios por la negligencia en la re 
oaudación de sus ingresos y demora en 
cumplir sus obligaciones. 

Al suprimir el presupuesto adicional 
y su periodo de ampliación, todos los 
créditos vienen á constituir un presu
puesto único, con lo cual se simplifica 
grandemente la ejecuoión y contabil idad, 
evitando en lo porvenir pretextos pa ra no 
cumplir obligaciones debidas y presupo
ner ingresos difícilmente realizados. 

Con motivo del cumplimiento de la ley 
de 28 de Noviembre del corriente afio, 
que fija el principio del afio económico 
e n l . ° d e Enero, ha neoesitado el Gobierno 
diotar un deorcto de adaptación, á fin 
da que resulten igualmente cumplidos el 
precepto oonstituoional y los de las leyes 
orgánicas, que subordinan la presenta
ción de los presupuestos provinciales y 
municipales al afio económico que ri
j a para los presupuestos y cuentas gene
rales de la Nación. 

Parécele al Gobierno ser este el mo
mento más oportuno para introducir r e 
formas descentral izadoras en los referi-
dosorganismos, y al propio tiempo, y por 
el respeto que las leyes le inspiran, acu 
de á satisfacer la necesidad de que se 
acorte el mandato d*i los Diputados pro 
vinciales y Concejales que están ac tual 
mente en posesión de sus cargos , única 
manera de que puedan cumplirse las l e 
yes antes ci tadas, en vir tud de las cua
les las elecciones de Diputados provincia
les y Concejales, y la constitución de las 

Diputaciones y Ayuntamientos han de 
acomodarse al afio eoonómioo que rija 
pa ra los presupuestos y ouentas genéra
los de ta Naoión. 

Está el Gobierno muy lejos de creer 
terminada su obra con este proyeoto de 
ley, que es sólo un paso más en el camino 
de una cumplida descentralización. El 
Gobierno proseguirá su obra con p r u d e n 
cia , pero sin sufrir punto de flaqueza. 

Por úl t imo, tiene el Gobierno el p r o 
pósito decidido de investigar concienzu
damente, siguiendo estudios anteriores 
cuales son las t rabas que , sin ser garan
tías de derechos ni cumplimiento de d e 
beres, re t rasan y dificultan en todos loe 
ramos la tramitación y resolución de loa 
asuntos, á fin de que la Administración» 
sea para todos los que oon ella se r e l a 
cionan bara ta en los gastos que origine, 
rápida y jus ta en las resoluoions qme 
dicte. 

Por los motivos expuestos, el Ministro 
que suBoribe tiene el honor, con la veuia 
de S. M., de someter á la deliberaoión de 
las Cortes el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

INTRODUCIENDO ALOUNA8 MODIFICACIONES 
EN LA ORGANIZACIÓN PR -V1NC1AI. T UCM1-

01PAL 

Articulo 1.° El a r t . l l l de la ley P r o -
vincial vigente se entenderá redactado 
p a r a lo sucesivo en los términos s igu ien
tes: 

«Terminado el afio de cada p resu
puesto en 31 de Diciembre, quedan a n a -
lados 103 créditos abiertos y no inverti
dos en aquél . 

Todas las operaciones do oobranza de 
los recursos presupuestos y la liquidación 
y pago de los servicios realizados du ran 
te el afio, te rminarán en la referida f.-cha 
al finalizar el presupueto. Las resulta» 
que quedaren pasarán al presupuesto del 
afio siguiente y se incluirán eu los corres
pondientes capítulos de «Resultas» de in
gresos para los créditos pendientes de 
cobro y de «Resultas» de gastos pa ra los 
créditos pendientes de pago. 

En lo sucesivo no se formarán y apro
barán por las Diputaciones presupuestos 
adicionales.» 

Art. 2.° El art . 120 de la vigente ley 
Provincial se entenderá rodaotado p a r a 
lo sucesivo en los términos siguientes: 

«Art. 120. Las Diputaciones p r o v m -
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cíales redactarán , discutirán y aprobarán 
su presupuesto ordinario dentro de los 
quince primeros días del mes de Ootubre. 

Estos presupuestos serán publicados 
inmediatamente en el BOLETÍN OFICIAL de 
l a respectiva provincia y expuestos al 
público en la casa donde tenga su domi
cilio la misma Diputación. También ten 
drán las Diputaciones provinciales la 
obligación de remitir copia autorizada 
inmedia tamente al Ministerio de la Go
bernación por conducto del Gobernador 
de la respectiva provincia. 

Contra estos presupuestos se concede á 
los Ayuntamientos de la respectiva pro
vincia el recurso de alzada en el plazo de 
diez dias, contados desde el siguiente á 
su publicación en el Boletín, ante el Go
bernador de la provincia, al solo efecto de 
que corrija las extralimitaciones legales, 
si las hubiere, ó impida que se perjudi
quen los intereses generales de los 

pueblos. 
Transcurr ido este plazo sin entablarse 

r edamac ión alguna, se entenderán apro
bados los presupuestos. 

Los Ayuntamientos podrán alzarse de 
las resoluciones de los Gobernadores ante 
el Tr ibunal provincial de lo Contencioso 
en el plazo de quince días, á contar desde 
la notificación, resolviéndose esta alzada 
por trámites gubernativos escritos y 
oyendo al Fiscal en los treinta días s i 
guientes , sin ulterior recurso. Transcurr i 
do este plazo sin resolver, regirán desde 
luego los presupuestos en la forma en que 
hayan 6Ído aprobados por los Goberna 
dores. 

Del Tr ibunal provincial de lo Conten
cioso administrativo que ha do entender 
en estas alzadas, quedan excluidos los 
dos Diputados provinciales letrados á que 
se refiere el a r t . 15 del decreto ley de 22 
de Junio de 1894, que reformó la ley de lo 
Contencioso administrativo de 13 de Sep
t iembre de 1888. Pa ra completar el Tr i 
bunal provincial ó en lo referente á lasal-
zadasque en este artículo se establecen,se 
cumplirá desde luego lo dispuesto en el 
a r t . 17 del decreto ley de 22 de Junio de 
1894.» 

Art . 3.° En el ar t . 141 do la ley Muni
cipal se enteuderá para lo sucesivo r e 
dactado en los términos siguientes: 

cTerminado el ano de cada presu
puesto en 31 de Diciembre, quedan anula
dos los créditos abiertos y no invertidos 
en aquél . 

Las operaciones de cobranza de todos 
los ingresos presupuestos y las de l iqui
dación y pago de los servicios realizados 
durante el afio, se terminarán en la refe
rida fecha de 31 de Diciembre al finalizar 
el presupuesto. 

Las resultas que quedaren pasarán al 
presupuesto del afio siguiente y se inclui
r á n on los correspondientes capítulos de 
«Resultas» ue ingresos para los créditos 
pendientes de cobro y de «Resultas» de 
gastos para los créditos pendiente» de 
p a g o . 

En !o sucesivo no se formarán y apro
barán por los Ayuntamientos presupues
tos adicionales.» 

Art . 4.° El a r t . 150 de la vigente ley 
Municipal se entenderá redactado pa ra 
en adelante en la forma siguiente: 

«Art. 150- Contra los presupuestos 
munioipales, una vez transcurrido el pla
zo de quince dias á que se refiere el a r 
tículo 146, se concede á todos los veoinus 
reourso de alzada ante el Gobernador 
«ivil de la respectiva provincia, en el 
plazo de diez dias, al solo efecto de que 

corr i ja las extralimitaciones legales, si 
las hubiere. 

Transcur r ido este plazo sin entablarse 
reclamación alguna, se entenderán apro
bados los presupuestos. 

Los vecinos recurrentes podrán alzar
se de las resoluciones de los Gobernado
res ante el Tr ibunal provincial de lo 
Contencioso administrat ivo en el plazo de 
cinco días , á contar desde la notificación, 
resolviéndose esta alzada por trámites 
gubernat ivos escritos, y oyendo al Fiscal 
en los treinta días siguientes, sin ulterior 
recurso. 

Transcurr ido este plazo sin resolver, 
reg i rán desde luego los presupuestos en 
la forma en que hayan sido aprobados 
por los Gobernadores.» 

Art. 5.° Quedan snprimidas las J u n 
tas municipales, y los Ayuntamientos 
procederán por si en todos los asuntos 
en que la ley exigía la intervención ó 
aprobación de la J u n t a . 

Art. 6.° La resolución de los expedien
tes de arbitrios municipales, que por la 
ley de 21 de Junio de 1878 correspondía 
al Ministro de la Gobernación, correspon
derá en lo sucesivo á los Gobernadores 
civiles de las provincias, oyendo á la res 
pectiva delegación de Hacienda. 

En igual forma resolverán los Gober
nadores civiles las dudas y reclamacio
nes que se interpusieran sobre recargos 
y arbitrios municipales. 

Art . 7.° Contra las resoluciones de los 
Gobernadores, dictadas en dichos expe 
dientes, tendrán '.os Ayuntamientos y los 
part iculares perjudicados recurso de al
zada unte el Tr ibunal provincial de lo 
Contencioso en el plazo de quince días, á 
contar desde la notificación, resolviéndo
se por trámites gubernativos escritos y 
oyendo al Fiscal en los treinta dias si
guientes, sin ulterior recurso. 

Transcurr ido este plazo sin resolver, 
regi rán los expedientes aprobados por los 
Gobernadores. 

Art. 8.° En vir tud de lo preceptuado 
en el ar t . 44 de la ley Provincial , en re
lación con el 108 de la misma ley, 84 de 
la Constitución y ley de 28 de Noviembre 
del corriente afio de 1899, la elección de 
Diputados provinciales tendrá lugar en 
la pr imera quincena del tercer mes del 
afio económico, ó sea en el mes de Marzo. 

Art . 9.° Las elecciones de Diputados 
provinciales, que sin la promulgación de 
la k y de 28 de Noviembre del corriente 
afio de 1899 se habría de celebrar en la 
primera quincena de Septiembre del año 
venidero de 1900 y en la primera quince
na de Septiembre de 1902, se celebrarán 
en la pr imera quincena del mes de Mar
zo de 1900 y en la primera quincena de 
Marzo de 1902, entendiéndose, en su con
secuencia, acortada la duración del car 
go de Diputado provincial, que, según el 
art iculo 57 de la vigente ley, es de cua
tro afios para todos aquellos que fueron 
elegidos en el mes de Septiembre de los 
ailos de 189G y 1898. 

Art . 10 Las elecciones municipales 
que sin la promulgación de la ley de 28 
de Noviembre del corriente afio de 1899 
se habrían de celebrar en la primera 
quincena del mes de Mayo de 1901 y en 
la pr imera quincena de Mayo de lí*03, se 
celebrarán en la pr imera quincena del 
mes de Noviembre del afio próximo de 
1900 y en la pr imera quincena del mes 
de Noviembre del afio de 1902, en ten
diéndose, en su consecuencia, acortada 
la duraoión del cargo de Concejal para 
todos aquellos que fueron elegidos en 

Mayo de 1897 y en Mayo del corriente 
afio de 1899. 

Madrid 7 de Diciembre de 1899 = El 
Ministro de la Gobernación, EDUARDO 
DATO. 

Qobienio Civil 
Servicio agronómico.— Vias pecuarias 

San Mar t in do la Vega 

Del expediente t rami tado para ol des

linde de las vías pecuarias de San Martin 

de la Vega, resulta: 
1.° Que formulada denuncia ante este 

Gobierno de provincia de estar in t rusa , 
das las vías peonarías de dicho término 
municipal se puso el hecho en conoci
miento de la Asociación general de Ga 
naderos del Reino, la que remitió los an
tecedentes que existían en su archivo, 
manifestando el Alcalde los nombres y 
domicilios de los duefios de terrenos co
l indantes . 

2.° Que reunidos los anteriores an t e 
cedentes y teniendo en cuenta el articulo 
88 del Reglamento de la Asociación de 13 
de Agosto de 1892, se acordó efectuar el 
deslinde de las servidumbres denominadas 
Senda Galiana, Cordel abrevadero de la 
Raya de Chinchón, Cañada de la larga 
de los Cerros, Vereda y abrevadero de la 
Barranca y Cañada abrevadero de la casa 
de Ventura, fijando para dar principio á 
las operaciones el día 19 de Septiembre 
últ imo. 

3.° Que se publicó el correspondiente 
anuncio en los Boletines oficiaos núme
ros 197, 198 y 199, remitiendo el Alcalde 
certificación de haber notificado á los 

duefios de terrenos colindantes l a f e C n a < í l 

deslinde, personándose á su debido tienjp 
el Delegado de este Gobierno de prov in^ 
D. Felipe Carriedo y dando pTlnoipi0 4 
los operaciones en el día antes citado 

4.° Que suspondidas las operaciones 
por enfermedad del Delegado de la Aso 
ciación general de Ganaderos del R e j D o 

propuso p a r a dicho cargo á D. José Maria 
Carrasco, publicándose anunoio en el BO
LETÍN OFICIAL núm. 265, fijando el día 2i 

de Noviembre para continuar el deslio, 
de , y 

5.° Que con fecha 9 del aotual entre
gó el Delegado D. José Maria Corrasco 
la actas y a terminadas . 

Considerando que la certificación 
remitida por la Asociación general de 
Ganaderos del Reino afirma y prueba 1« 
existenoia de las vias deslindadas: 

Considerando que en el curso de lai 
operaciones no se presentó protesta algu
na contra las mismas-, y 

Considerando quo se ha cumplido en 
todas sus partes lo dispuesto por el Re
glamento de la Asociaoión general de 
Ganaderos . 

Vistos los artículos 87 al 93 y 105 j 
106 del y a citado Reglamento de 13 de 
Agosto de 1892 he acordó aprobar el des
linde úl t imamente pract icado por la Co
misión, condenando á los intrusos & la' 
inmediata reintegración á las vias pe-
ouarias del terreno ocupado en ellas y ai 
pago de las costas de la operación con 
arreglo á la cuenta formulada por el De
legado. 

Madrid y Diciembre de 1899.=E1 Go
bernador , Santiago de Liniers . 

201.—975. 

Servicio agronómico .—Langos ta 

L'i extensión de terreno acotado en esta provin cia por contener germen de lan

gosta es la siguiente: 

Pueblos 

A l c o r c ó n 

B a r a j a s de Madrid. 

C o l m e n a r V i e j o . . » . 

Pedrozuela. 

S a n Martin de la V e g a . 

V a l l e c a s . . . 

V i l l a v e r d e . 

NOMBRES Y SITIOS DE LAS 
FÍNCA8 1NFE8TADAS 

C a n t u . ! a . M o n t e d e S a n t a 
Isabel y Retablo 

Prado A r roturas, Dehesa 
boyal, Prado R e j a s . . 

E n varias partos del término 
se ha encontrado canuto 
hasta esta fecha on 

Cañada potrilla, Er iales de 
Galanchos y Valdepnjaros, 
cabeza del Puerco, ladera 
del Espino Prado de la On-
tanilla 

Cuarteles, el Chico, de B e r 
nardo, de Minches, de las 
dos Hermanas, ol Monte-
cilio, Soto T a m a r i z y el 
liiajo 

Reconocido h a s t a la fecha 
en diferentos puutos •! ! 
término 

Acotado por contener g e r 
men de langosta en di
ferentes puntos del t é r 
mino. 

SUPERFICIE ACOTADA 

HectAro»» 

8 

40 

70 

18 

31 

12 

Arena 

62 

75 

32 

2> 

98 

22 

c attimi 

40 

21 

47 

14 

30 

Madrid 1 1 de Dioiembre de 1899.=E1 Gobernador Santiago de Liniers. 
200.-937 
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D I S T P v I T O F O R E S T A L D E M A D R I D 

Plan de aprovechamientos forestales de 1899 á 1900, aprobado por Real orden de 5 de Septiembre último 
B d ! 5 ^ - A 5 ¿ L * S ¡ I Í Í 5 3 ? .
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esan en el s i túenlo esrado se celebrarán ea las Salas Consistoriales de Los Ayuntamientos respectivos tas terceras subastas 
el se consignan, bajo las conüciones de los pliegos que obran en las Secretarías de dichos Ayuntamientos y tipo de 

¿o los aprovechamientos Г réstalos que en él 
tasación que en el mismo se meuciona. 

T E R M I N O M U N I C I P A L 

Manzanares él Real, 
Navacerrada 
Alpedrete 
ídem.. 
Cercedilla 
ídem 
ídem 
Fresnedillas 

NOMBRE DEL MONTE 

Robledo de Chávela.. 
Acebeda (La) 
í d e m — • 
BUSTARVEJO 
ídem 
Ídem 
Cabrera (La) 
Carencia 
Garganta 
Horcajo de la Sierra, 
Hiruela (Lr>) 
ídem 
Lozoya 
ídem 
Oteruelo del Valle. . 
ídem 
Ídem 
Patones 
RASCAFRÍA 
Robledillo de la Jara, 
Torrelaguna 

Chaparral de las Viñas 
Dehesa Golondrina 
Dehesa de Boyal del Enebral. . 
Cañal Ladera y Entreiérminos. 
Dehesa Golondrina y Mesa.. 
ídem 
üehesilla y Rodeo 
Dehesa Navalquejigo 

CIASE DE APROVECHAMIENTO 

TASACIÓN 

Pesetas 

Monte Almenara. 
Las Careabas 
Las Requeras 
La Cotilleja 
Dehesa del Valle 
Dehesa Vieja 
Dehesa Robellano 
Botrayuno 
Cañizuelo 
La Alberca 
Dehesa Boyal 
ídem (primer tranzón 
Fuentelinosa 
La Hoya 
Cantero déla Compuerta 
El Palancar 
Tercio de Santa Ana 
Dehesa Boyal 
Robledo dé Arriba (tercer tranzón, 
Dehesa Boyal (segundo t ranzón) . . . 
Dehesa Valgallego 

Pastos por año 
acó estéreos d» leña de roble. 
Explotación de canteras 
ídem 
Pastos por año 
1 5 0 estéreos de leña de roble 
Pastos por año 
7 7 0 estéreos de leña de roble 

y encina 
1 . 0 0 0 estéreos de r e t ama . . . . 
4 0 0 estéreos de leña de roble. 
Pastos por año 
Pastos de invierno 
ídem 
Pastos por año 
ídem 
Pastos de invierno 
Pastos por año 
ídem 
Ídem 
3 2 5 estéreos de leña de roble. 
Pastos por año 
Pastos de invierno 
Pastos por año 
ídem 
300 estéreos de leña de roble 
Pastos de invierno 
600 estéreos de leña de roble 
3 0 0 Ídem 
Pastos de invierno 

1 8 0 
1 5 0 
600 

75 
7 0 0 
100 
5 0 0 

i . 3 4 0 
1 8 0 

6 0 0 
»5 

1 0 0 
2 5 0 

i . 300 
300 
1 0 0 
2 0 0 

5 0 
200 
5 0 0 
300 
1 5 0 
1 5 0 
1 5 0 
5 0 0 
2 8 0 

i . 0 0 0 
200 

i . 3 0 0 

D Í A D E L A SIT B A S T A 

2 9 Diciembre 1 8 9 9 . 
2 9 ídem ídem 
2 9 Ídem ídem 
2 9 ídem Ídem 
2 9 ídem ídem 
29 ídem Ídem 
29 ídem ídem 

2 9 Idem ídem.. 
2 9 Idem Ídem.. 
29 Idem ídem:. 
29 Idem Idem., 
2 9 Idem Idem., 
29 Idem Idem., 
:>.•> Idem Idem. 
29 Idem Idem. 
29 Idem Idem. 
29 Idem Idem. 
29 Idem Idem. 
30 Idem Idem. 
3 0 Idem Idem. 
3 0 Idem Idem* 
3 0 Idem Idem. 
3 0 Idem Idem. 
3 0 Idem Idem. 
3 0 Idem Idem. 
3 0 Idem Idem. 
3 0 Idem Idem. 
30 Idem Idem. 
3 0 Idem Idem. 

HORAS 

12 mañana. 
12 id. 
1 1 id. 
12 id. 
10 id. 
1 1 id. 
1 2 id. 

12 id. 
1 2 id. 
11 id. 
12 id. 
10 id. 
1 1 id. 
1 2 id. 
1 2 id. 
1 2 id. 
12 id. 
1 2 id 
1 1 id. 
1 2 id. 
1 1 id. 
12 id. 
10 mañana, 
t i id. 
1 2 id. 
1 2 id. 
1 2 id. 
1 2 id. 
1 2 id. 

Madrid 16 de Diciembre de 1899.=El Iugeuiero Jefe, Francisco Espinola. 

Tesorería d s Hacienda 
i e l a p r o v i n c i a de JVIadrW 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 
COHTRIBÜCION TERRITORIAL, INDUSTRIAL 

Y CARRUAJES DE LUJO 

4.
% Zona 

D. Miguel 6 . Ramos, Agente ejecuti

vo para la cobranza do contribuciones 
por la vía de apremio en la cuar ta zona 
<te esta Capital. 

Hago saber: Quo por el Tesorero de 
Hacienda de esta provincia se ha dicta

do con fecha 11 de! corriente la provi

dencia siguiente: 
«No habiendo satisfecho sus cuotas 

correspondientes al segundo trimestre 
del corriente año económico los cont ri
g e n t e s por las contribuciones que ex 

presa la preoedente relación en los dos 
Plazos de cobranza voluntaria señalados 
e ° los anuncios y edictos que se publica
Í O n en el BOLETÍN OPICIAL y en la locali

dad respectiva, con arreglo á lo preoep

^ d o en el artioulo 50 de la Instrucción 
d e 12 de Mayo de 1888, quedan incursos 
e n el recargo del 5 por 100 sobre sus res

motivas cuotas que marcan el artículo 
de la instrucción de Procedimientos de 

'Soal feoha; en la Inteligencia de que, sí 
* Q el término de oinco días no satisfacen 

0 8 morosos el principal y recargo re fe 
í l ^°>. ae pasará al apremio de segundo 
^" a do. y para que se proceda & dar la 
* t tolioidad reglamentar ía á esta provi

dencia y á incoar el procedimiento de 
apremio, entregúese original, con los re 
cibos relacionados, al Agente ejecutivo 
de la zona respect iva, el cual firmara el 
recibí en la factura que queda en esta 
Administración.> 

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 14 de la última Instrucción 
ci tada, se publica el presente edioto con 
objeto de que la providencia preinserta 
tenga la mayor publicidad posible; en la 
inteligencia de que el plazo para pagar 
con el recargo de primer grado comien

za a contarse desde el día de la feoha. 
Madrid á 12 de Diciembre de 1899.= 

El Agente ejecutivo, Miguel G. Ramos. 
201.—970. 

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL E INDUSTRIAL 

1* Zona 
D. José Sánchez Peña, Agente ejecu

tivo para la cobranza de contribuciones 
por la vía de apremio en la primera zona. 

l lago saber: Que por el Sr. Tesorero 
de Hacienda de esta provincia se ha dic

tado con fecha 11 del corriente la provi

dencia siguiente: 
«No habiendo satisfecho sus cuotas 

correspondientes al segundo tr imestre del 
corriente año económico los contribuyentes 
por contribuciones que expresa la prece 

dente relación en los dos plazos de co

branza voluntaria señalados en los anun

cios y edictos que se publioaron en el BO

LETÍN OFICIAL y en la localidad respecti

va, con arreglo á lo preceptuado en el 
ar t . 60 de la Instrucción de 12 de Mayo 

de 1888, quedan incursos en el recargo 
del 5 por 100 sobre sus respectivas cuo

tas que maroa el ar t . 11 de la ins t ruc

ción de Procedimientos de igual fecha, 
en la inteligencia de que si en el término 
de cinco (lias no satisfaoen los morosos 
el principal y recargo referidos, se pa

sará al apremio de ¿egundo grado. Y pa

ra que se proceda á dar la publicidad re

glamentaria á esta providencia y á in

coar el procedimiento de apremio, entre

gúese original, con los recibos relaciona

dos, al Agente ejecutivo de la zona r e s 

pect iva, el cual firmará el recibí en la 
factura que queda en ésta.* 

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el art . 11 de la última Instrucoión ci tada, 
se publica el presente edicto con objeto 
de que la providencia preinserta tenga 
la mayor publicidad posible; en la inte

ligencia de que el plazo para pagar oon 
el recargo de primer grado comienza á 
contarse desde el día de la fecha. 

Madrid á 12 de Diciembre de 1899.= 
El Agente ejecutivo, José S. Peña. 

201.—969. 

4.* Zona 
D. Miguel G. Ramos, Agente ejecuti 

vode la cuar ta zona de esta Capital para 
hacer efectivos los débitos á la I laoienda. 

Hago saber : Que por providencia de 
esta fecha dictada por esta Agencia en el 
expediente de apremio que instruyo con

t r a D. Fedr íco Péant por débito la 
contribución industrial del primer t r i 

mestre de 1899 á 1900, ha sido decreta

da la venta en pública subasta de los 
bienes embargados al mismo que se de

tallan á continuación: 

TALORACIOX 
Fesotftg 

Una mesa escritorio con dos pu
pitres en 00 

Un armario de madera de rob le 
con varios departamentos pa 
ra la correspondencia e n . . . . 00 

Una prensa para cortar libros 
con cuatro cuchi l lasen 150 

TOTAL 150 

La subasta tendrá lugar en el looal 
deestaAgencia, Magdalena, 19 pr inc ipa l , 
el día 22 del mes corriente á las diez de 
la mañana, admitiéndose, duran te la p r i 

mera hora, después de abierto el r ema te , 
las posturas que cubran los dosteroios de 
la tasación, y si t ranscurrido este t iem

po no se hubiese presentado ninguna , se 
admitirá la que cubra el importe del dé

bito, recargos y gastos del procedimiento, 
que ascienden á 130 pesetas. 

Lo que se anuncia al público convo

cando licitadores, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo 7.°, ar t . 21 de la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888. 

Losefeotos que se subastan los exhibe 
D. Federico Péant, deudor y depositario, 
en la oalle de Alfonso XII, núm. 64. 

Madrid 12 de Diciembre de 1 8 9 9 . = 
El Ájente ejeoutivo. Miguel G. Ramos. 

201—971 . 



4 Lunes 18 de Diciembre de 1899 

ayuntamientos 
Qalapagar 

Don Eugenio Martínez Sánchez, Al
calde Constitnoional de esta villa. 

Hago saber: Qae por D. Ventura 
Santos Matute, veoino de Colmenarejo, 
se ha acudido al Ayuntamiento de esta 
villa solicitando que se le oonoeda un 
terreno sobrante de la vía pública y con
siderado sin efecto alguno para este Mu
nicipio al sitio denominado «Puente nue 
vo», con el fin de construir en él varios 
edificios urbanos , cuyo terreno es pedre
goso y de ínfima oalidad, de ocupar 125 
metros, que linda por Saliente y Medio 
día cordel de Valladolid, Poniente már
genes del Río Guadar rama y Norte 
terreuos de D. Manuel Pardo y Saturnino 
Santos, por lo que el Ayuntamiento ha 
acordado se ins t ruya el oportuno expe
diente. 

Jus t iprec iado el terreno, ha sido tasa
do en 50 pesetas. En su consecuencia, la 
pretensión se haoe pública por el pre
sente anuncio y término de veinte di .is, 
á contar desde esta fecha, durante el 
cual puedan interponerse reclamaciones 
en oposioión de dicha concesión, todo con 
arreglo á lo prevenido en el a r t . 85 de la 
ley Municipal. 

Galapagar 10 Diciembre de 1899. = E 1 
Alcalde, Eugenio Mar t ínez .=D. S. O., e l 
Seoretario, J u a n Polín. 

2 0 0 . - 9 4 0 . 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CHINCHÓN 
D. José Gayo y Vilches, Juez de pr i 

mera instancia de Chinchón y su part ido. 
Por el presente, anuncio el falleci

miento abintestato de Doña María Mgda-
lena Josefa Mendia y Erro , de sesenta y 
dos aflos de edad, viuda de D. Miguel de 
los Angeles, pensionista, hija de Don 
Joaquín y Doña Josefa, natural de Ba-
dostaín, provincia de Navar ra , y vecina 
de Aranjuez, donde ocurrió su óbito, y se 
l lama á los que se orean con derecho á 
la herencia para que oomparezcan an te 
este J u z g a d o á reclamarlo dent ro de 
t re inta días. 

Dado en Chinchón á 17 de Noviembre 
de 1899.=José G a y o . = E l Escribano, 
J u a n Esoanellas. 

1 9 0 . - 5 6 8 . 

TORRELAÍ2UNA 
Lioenciado D. José Rey González, Es-

oribano del Juzgado de pr imera ins tan
cia de esta villa y su partido. 

Doy fe y testimonio que en los autos 
que se dirá ha recaído la sentencia ouyo 
encabezamiento y parte dispositiva, con 
la diligencia de su publioación, es del te
nor siguiente: 

Sentencia.—En la villa de Torrelagu-
na á 28 de Oo'ubre de 1899. El Sr . Don 
Luís Gallina! y Pedregal , Juez de p r i 
mera instancia de esta villa y su par t ido 
habiendo visto estos autos incoados á ins 
tancia de Eugenio Moraga Barrio, mayor 
do edad, viudo, jornalero y vecino de 
BusUrviejo, representado en turno de 
oüoio por el Proourudor D. Valeriano 
Fe rnández , y dirigido por el Letrado 
D. Eufrasio Velda y Moltó oon D. Luis 
Romero Cid, que no se ha personado, y 
en su ausencia se han entendido las no-

tifloaoioneB y diligencias respecto del 
mismo con los Estrados y con la Aboga
d a del Estado, sobre que se le declare 
pobre pa ra litigar con él D. Luis Romero. 

Fallo: Que debo deolarar y declaro 
pobre en sentido legal, y con derecho á 

isfrutar de los beneficios que á los de / 
su clase están oonoedidos, á Eugenio Mo
raga Barrio, pa ra ejercitar judicialmente 
las acciones que le puedan asistir contra 
D. Luis Romero Cid, con las restricciones 
de los artículos 35, 37 y 39 de la repetí -

a Ley y sin expresa condenación de 
costas. 

7 mediante la rebeldía del demanda 
do , notifiquesele esta resoluoión por me
dio de edicto que se insertará en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, en la forma 
que dispone el a r t . 769 de la misma Ley, 
á menos que la parte actora en el térmi
no de segundo día no haga uso de su de
recho oon arreglo á la misma prescr ip
ción, pues por esta mi sentencia definid-
vamen t i juzgando, así lo pronunoio, 
mando y firmo.=Luis Gallinal. 

Publicación.—Leída y publioada fué 
la anterior sentencia por el Sr . D. Luis 
Gallinal y Pedregal , Juez de pr imera 
instancia de este partido, estando cele
brando audienoia públisa en el día , mes 
y año de su pronunciamiento, por ante 
mi el Esoribano, de que doy f e . = A n t e mi, 
Lioenciado José Rey. 

Y para que lo inserto sea notificado 
al demandado en rebeldía D. Luis Rome
ro Cid, y en la actualidad de ignorado 
domicilio y paradero, expido el presente 
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provinoia de Madrid, en Torre lagu-
na á 17 de Noviembre de 1899.=« Licen
ciado José Rey. 

191,—570' 

Juzgados municipales 
BÜENAV1STA 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el présenle se o i ta , Dama 
y emplaza al conductor del ooohe a la 
calesera núra. 68, que dijo vivir en la 
calle de Esparteros, 8, t ienda, pa ra que 
en el término de nueve días oomparezca 
en dicho Juzgado , sito en la oalle de Be
lén, 2, segundo, á responder de los oar-
gos que le resultan en juicio de faltas 
que pende en este Juzgado por desobe
diencia; apercibido que de no verificarlo 
le pa ra rá el perjuicio á que hubiere lu
ga r en derecho. 

Madrid 23 de Noviembre de 1899.= 
V.° B.°=EI Secretario, Lioenolado Mario 
Ser ra tacó . 193.—660. 

En vir tud de providenoia del Sr. J u e z 
municipal del distrUo de Buenavista de 
esta Corte, por el presento se cita, l lama 
y emplaza á Aurora y Elvira Campos y 
Pérez, que dijeron vivir las dos en la 
calle de Tudescos, 4, segando, para que 
en el término de nueve dLis oomparezoan 
en dicho Juzgado , sito en la calle deBelén 
2, ¿responder de loa cargos que las resul
tan en juicio do faltas que pende en este 
J u z g a d o por desobediencia; apercibidas 
que de no verificarlo las pa ra rá el per
juicio á que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 25 de Noviembre de 1899.= 
V • B .*=Ricardo Maya. —El Secretario, 
Licenciado Mario Surratacó. 

191. - 7 H . 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista da 

esta Corte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á María Pérez Navas , que dijo 
vivir en la oalle de San Bartolomé, 19, 
segundo, para que en el término de nue
ve días comparezoa en dicho J u z g a d o , 
sito en la calle de Belén, 2, á responder 
de los oarges que la resultan enjuicio do 
faltas que pende en este Juzgado por 
desobedienoia; apercibida que da no ve
rificarlo la parará el perjuioio á que hu
biere lugar en derecho. 

Madrid 25 de Noviembre de 1899.= 
Ricardo Maya. = El Secretario, Lioenoia-
do Mario Scrrataoó. 195. —727. 

PINTO 
En el juicio de faltas contra Ramón 

Escudero Heredia, cuyo paradero se ig
nora, sobre uso do armas sin lioenoia, se 
ha dictado la siguiente: 

Sentencia.—En la villa de Pinto á 11 
de Noviembre de 1899. El Sr. D. José 
María Oleína y Cabello, Juez municipal 
de la misma, habiendo visto este juicio 
seguido entre partes, do una el Fiscal mu
nicipal, y de otra, como aousado, Ramón 
Escudero Heredia, natural y vecino de 
Madrid, de catorce años de edad, hijo de 
Diego é Isabel, por la falta de uso de a r 
mas sin licencia, y 

Primero.—Resultando que detenido 
Ramón Escudero Heredia por el cabo de 
la Guardia civil de este puesto en la n o 
che del 11 de Julio por haberle sorpren
dido praotioando observaciones en las in
mediaciones de las eras de esta villa le 
faé ocupada entre otros efectos una p i s 
tola de dos cañones, calibre 15, y señala
do el día de hoy para la celebración del 
juicio de faltas que la ley previene, oi ta-
do en legal fjruia, el aouáado no ha com
parecido á justifioar hallarse en^aquella 
fecha provisto de la correspondiente l i 
oenoia de uso de a rmas . 

Considerando: que este hecho cons -
ti tuye la falta que define y pena el 
núm. 3.° del art . 591 del Código penal 
y de ella es autor el denunciado Ramón 
Escudero, vistos además los 18,50 y 63 de 
dicho Código. 

Fallo: Que debo condenar y oondeno 
á Ramón Escudero Heredia á la pena de 
25 pesetas de multa, que hará efeotivas 
en el papel errrespondiente, debiendo su
frir por su insolvenoia un dia de arresto 
por oada cinco pesetas, y al pago de las 
costas de este juicio, decretándose el 
comiso del arma referida, que será in 
utilizada. 

Así poresta mi sentenoia que será no 
tifioada al acusado en la forma dispuesta 
en el ar t . 178 de la Ley prooesal, lo pro
nunoio, mando y firmo.=José María 
Oleína. 

Publicación: Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. José Ma 
ría Oieína y Caballo, Juez municipal 
de esta villa, hallándose celebrando a u 
dienoia pública por ante mí el Secreta 
rio en el dia de hoy, de que certifico. 

Pinto 11 de Noviembre de 1899, = T i -
burcio Crespo. 

Y para que sirva de notificación á 
Ramón Escudero Heredia, expido la pre 
senté cédula . 

Piuto 13 de Noviembre de 1899.=E1 
Secretario, Tiburcio Crespo. 

190.—550. 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible núm. 221.654 
expedido por este Establecimiento en 19 
de Agosto de 183¿ á favor de Doña Mari 

Cecilia Bcrnal y Fonseoa, se anuncia m 
público por segunda vez para que el q t t 6 

se crea con derecho á reclamar lo verifl 
que dentro del plazo de dos meses, á con. 
ar desde el día 5 del «ctual, feoha de i a 

primera inserción de este anuncio en | 0 s 

periódicos oficiales Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, según 
determina ol ar t . 9." del Reglamento vu 
gente de este Banco; advin iendo q « e 

t ranscurr ido dicho plazo sin redamación 
de teroero, se expedirá el correspondien
te duplicado de dicho resguardo, anulan
do el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad. 

Madrid 15 de Diciembre de 1899.=E1 
Vicesecretario, Gabriel Miranda. 

52.—?. 

Compañía Arrendataria de t abacos 

Fábr i ca do Madr id 
En cumplimiento á lo acordado por 

el Consejo de esta Compañía , se saoa & 
ooncurso público la enajenación de pie
les procedentes del envase de tercios de 
tabaco Carmen, y las fundas de tela de 
los tercios de Canarias , Santo Domingo, 
Carmen, Palatinado, Húngaro , Brasil, 
Boliche, Vuelta-Arriba, Vuelta-Abajo, 
Par t ido, las de papel de empaque y las 
arpilleras de los tercios de Filipinas, ad
mitiéndose las proposiciones hasta las 
ouatro de la tarde del dia 30 de Diciem
bre próximo para los dos concursos. 

En las oficinas de esta Fábr ica se 
hallan los pliegos de condiciones, de lo» 
que pueden enterarse desde las ocho de 
la maúana á seis de la t a rde , todos los 
días hábiles, cuantas personas deseen 
tomar pnrte en los concursos, como asi
mismo muestras de dichas pieles y telas, 
para que puedan examinar las . 

Se advierte á quienes pueda intere
sarles que se admitirán en esta Fábrica, 
proposiciones parciales para los cueros 
y para las telas de cada uno de I03 tres 
lotes en que éstas están divididas ó para 
todas ellas, como asimismo pueden ha
cerles extensivas á las existentes en va
rias ó en todas las fábricas, para lo oual 
en los pliegos de condiciones se expresa 
el depósito previo y fianza definitiva 
as ignada á oada establecimiento tanto 
para las pieles como para las telas, pues 
son contratos separados. 

Madrid 30 de Noviembre do 1899.= 
El Administrador Jefe, Antonio Rodrí
guez. P . 

Factor ías Militares de Aranjuez 

Debiendo adquir irse har ina de todo 
pan, leña, cebada y paja para la Facto
r ía de Subsistencias de este Cantón, acei
te de oliva, petróleo y carbón vegetal 
para la de Utensilios de esta Plaza, se 
convoca á un concurso de acreedores de 
artículos, que tendrá lugar en la Comisa
ria de Guerra de este p u n n el día 28 
del corriente raes, á las diez de la maña
na para la de Subsistencias y a las diez J 
media para la de Utensilios, debiendo 
ser las proposiciones por escrito, reunir 
los artículos la3 condiciones reg lamenta
rias y presentar los vendedores muestras 
de lo que ofrezcan. 

Aranjuez 12 de Diciembre 1899. 
Comisario de Guerra, José G. Pardo. 

201 .—974. 

Esouola TipolitogrAfioa del Hospicio 
iat Twinfou» i s a 


